






































































































Temas relevantes en la agenda laboral de 
las empresas mexicanas para 2023
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SALARIOS MÍNIMOS 2023 
Los salarios mínimos que rigen en el país a 
partir del 1o de enero de 2023 fueron 
establecidos mediante Resolución emitida por 
el Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos el 1o de 
diciembre de 2022. 

UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) ENERO DE 
2023 
El Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) da a conocer la actualización del valor de la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA) que tendrá 
vigencia a partir del 1 de febrero de 2023. Los 
valores de la UMA que entran en vigor a partir 
del 1 de febrero de 2023 son: 
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Vacaciones
El 1 de enero de 2023, entró en vigor la reforma a la 
Ley Federal del Trabajo para aumentar el periodo 
mínimo de vacaciones. Así, pasarán de seis a doce 
los días de vacaciones continuos a que tendrán 
derecho las personas trabajadoras al cumplir el 
primer año de labores. 

Este aumento también implica el incremento en el 
monto de la prima vacacional, que si bien se 
mantiene en 25% -por lo menos-, su pago se calcula 
sobre los salarios que corresponden al periodo de 
vacaciones.



Temas relevantes en la agenda laboral de las empresas mexicanas para 2023

Incrementos graduales de cesantía y vejez a partir de 2023

 A partir del 1 de enero de 2023, comenzarán los incrementos graduales en las aportaciones 
patronales, mismos que fueron establecidos con la reforma a la Ley del Seguro Social de 2020. 

De esta manera, la aportación máxima será del 4.241% y la mínima del 3.150% se mantiene respecto 
de aquellas personas trabajadoras que cotizan con 1 salario mínimo, sin embargo, a partir del 1 de 
enero y hasta el año 2030, el porcentaje de la cuota patronal aumentará de manera progresiva 
considerando los límites al salario base de cotización de conformidad con el valor de la UMA para 
aquellas personas trabajadoras que cotizan por encima del salario mínimo, según lo indica el 
Transitorio Segundo del Decreto de 16 de diciembre de 2020.
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Disponible la nueva versión del SUA
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NOM de Teletrabajo
 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) 
presentó a mediados de 2022 el proyecto para la 
Norma Oficial Mexicana 037 (NOM-037-STPS-2022), 
el instrumento que regulará las condiciones de 
seguridad y salud en el teletrabajo. 

Por lo que su entrada en vigor fue el 2 de diciembre 
de 2022. Para cumplir la norma se establecen los 
requerimientos mínimos de seguridad laboral que 
deben cumplir las empresas. La NOM 037 STPS 
2022 se aplica a todas las personas que realicen 
teletrabajo en México, sin importar su actividad 
laboral, edad, sexo, etc

https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Home-office-a-la-mexicana-10-claves-de-la-NOM-de-Teletrabajo-20220713-0071.html
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Ejercicio 2022 2023
Importe mensual 
a calcular $6,500.00 $6,500.00 

ISR causado $433.22 $390.10

Ejemplo del cálculo con Tablas ISR 2023
Ejemplo comparando el ISR con la tarifa vigente 
en 2022 y con la misma cantidad para 2023.

Límite inferior Límite superior Cuota fija

Por ciento para 
aplicarse sobre 
el excedente del 
límite inferior

$ $ $ %
0.01 746.04 0.00 1.92
746.05 6,332.04 14.33 6.40
6,332.05 11,128.01 371.83 10.88
11,128.02 12,935.82 893.63 16.00
12,935.83 15,487.71 1,182.87 17.92
15,487.72 31,236.49 1,640.17 21.36
31,236.50 49,233.00 5,004.11 23.52
49,233.01 93,993.90 9,236.90 30.00
93,993.91 125,325.20 22,665.17 32.00
125,325.21 375,975.61 32,691.18 34.00
375,975.62 En adelante 117,912.32 35.00

Tablas ISR 2023
Tarifa aplicable durante 2023 para el cálculo de 
los pagos provisionales mensuales *
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Ley General para el Control del Tabaco
Entró en vigor el 15 de Enero del presente
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